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  Municipalidad de Viedma

Capital de la Pcia. de Río Negro

Capital Histórica de la Patagonia


Líneas de Crédito

Programa Municipal

· Monto a otorgar entre $ 3000 y $ 5.000 (monto máximo)

· Destinado a proyectos de pequeños y microemprendimientos

· Que desarrollen actividades ligadas a la producción de bienes y/o servicios

· Podrán ser financiados proyectos nuevos o ya existentes, individuales o asociativos
· Perfil del destinatario: personas sin acceso al crédito formal

· Requisitos del préstamo: 

· Formulación y presentación del proyecto (Formulario del Programa Municipal)

· Libre Deuda Municipal

· Fotocopia del DNI

· CDI o inscripción en la AFIP

· Garantía (solidaria o prendaria)

· Declaración Jurada reconociendo no tener inhibiciones ni embargos

· Contrato de préstamo 

· Condiciones para la devolución del préstamo:

· Tasa de interés: 6%

· Plazo máximo período de gracia: 6 meses

· Plazo máximo de amortización: 48 meses

Los plazos para la devolución quedarán supeditados al tipo de proyecto a financiar.

Programa REDES – Mro. de Desarrollo Social 

Actualmente se encuentra en un proceso de reconversión por parte del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.

· Monto máximo a otorgar $ 5000

· Destinado a proyectos de pequeños y microemprendimientos

· Que desarrollen actividades ligadas a la producción de bienes y/o servicios

· Podrán ser financiados proyectos nuevos o ya existentes, individuales o asociativos
· Perfil del destinatario: el destinatario si bien podría acceder a un crédito formal la tasa de interés de los mismos dificultaría la efectivización o rápido crecimiento del emprendimiento. Además que los plazos para la devolución son más flexibles y el monto de las cuotas  más accesible.

· Requisitos del préstamo: 

· Formulación y presentación del proyecto (Formulario del Programa Redes)

· Libre Deuda Municipal

· Fotocopia del DNI

· CDI o inscripción en la AFIP

· Garantía (solidaria o prendaria)

· Declaración Jurada reconociendo no tener inhibiciones ni embargos

· Contrato de préstamo 

· Condiciones para la devolución del préstamo:

· Tasa de interés: 6%

· Plazo máximo período de gracia: 6 meses

· Plazo máximo de amortización: 24 meses

Los plazos para la devolución quedarán supeditados al tipo de proyecto a financiar.

Líneas de Subsidio

Fondo Solidario de Asistencia A Desocupados – Mro. de Familia – Gobierno de la Provincia de Río Negro

· Monto máximo a otorgar: $ 5.000

· Destinado personas desocupadas o enmarcados en algún programa social, con carga de familia.

· Que desarrollen o deseen implementar algún emprendimiento productivo, de servicios y/o comercial.

· Podrán beneficiarse proyectos nuevos o ya existentes.

· Requisitos del subsidio:

· Fotocopia del Documento de Identidad

· Constancia de CUIL

· Constancia de Desocupado (S.E.R.) ACTUALIZADA

· Declaración jurada ante Funcionario Público, donde se detalle la carga de familia, la ocupación del momento y los ingresos mensuales.

· Informe Social

· Tres presupuestos o facturas pro – forma.

· Formulación y presentación del proyecto en Formulario correspondiente.

Programa de Desarrollo Local – Emprendimientos Productivos Unipersonales y Familiares – Mro. de Familia – Gobierno de la Provincia de Río Negro

· Monto máximo a otorgar: $ 3.000

· Destinado personas desocupadas o enmarcados en algún programa social.

· Que desarrollen o deseen implementar algún emprendimiento productivo, de servicios y/o comercial.

· Podrán beneficiarse proyectos nuevos o ya existentes.

· Requisitos del subsidio:

· Fotocopia del Documento de Identidad

· Constancia de CUIL

· Constancia de Desocupado (S.E.R.) ACTUALIZADA

· Declaración jurada ante Funcionario Público, donde se detalle la carga de familia, la ocupación del momento y los ingresos mensuales.

· Informe Social

· Tres presupuestos o facturas pro – forma.

· Formulación y presentación del proyecto en Formulario correspondiente.
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